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Artículo 8°. La presente resolución deberá ser publicada por parte de los beneficiarios 
de la autorización de obra en el Diario Oficial, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la ejecutoria de la misma, de conformidad con lo establecido en el literal d) 
del artículo 95 del Decreto número 2150 de 1995, debiendo presentar el recibo de pago 
correspondiente a su publicación en la Capitanía de Puerto de Tumaco.

Artículo 9°. La concesión que por este acto administrativo se otorga, se entiende intuito 
personae y por ningún motivo puede ser objeto de negocio jurídico alguno.

Artículo 10. La presente resolución no exime al beneficiario del cumplimiento de las 
normas legales y trámites necesarios ante las demás entidades para las autorizaciones que 
correspondan.

Artículo 11. Comisionar a la Capitanía de Puerto de Tumaco para hacer entrega 
mediante acta del área otorgada en concesión, sin perjuicio de las acciones policiales que 
deban iniciarse por parte de la Autoridad Local por posibles e indebidas ocupaciones de 
la misma, lo cual no podrá efectuarse hasta tanto se haya entregado a la Capitanía de 
Tumaco, la Escritura Pública debidamente registrada, la póliza o garantía bancaria y el 
recibo de la publicación en el Diario Oficial, de la que trata la presente resolución.

De igual manera, la Capitanía de Puerto de Tumaco debería verificar y controlar 
semestralmente, o antes si así lo considera pertinente, el cumplimiento de las obligaciones 
de la presente resolución.

Artículo 12. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución número 0224 del 
22 de junio de 2000 y 0343 del 9 de julio del 2013 proferida por esta Dirección General, 
quedarán plenamente vigentes.

Artículo 13. El incumplimiento por parte de los beneficiarios de cualquiera de las 
obligaciones aquí mencionadas, dará lugar a la aplicación de la pérdida de fuerza ejecutoria 
del presente acto administrativo, tal como lo dispone el artículo 176 del Decreto-ley 2324 
de 1984, en concordancia con el artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 14. Notificar la presente resolución al señor David Enrique Paredes y a la 
señora María Bertha Gamboa Victoria, de conformidad con lo previsto en los artículos 
67 y siguientes del código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 15. Una vez notificada y en firme la presente resolución, la Capitanía de 
Puerto de Tumaco deberá remitir copia a la Subdirección de Desarrollo Marítimo de la 
Dirección General Marítima.

Artículo 16. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Director General Marítimo, el cual deberá presentarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación.

Artículo 17. La presente resolución quedará en firme de conformidad con lo establecido 
en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Tumaco,
El Capitán de Puerto de Tumaco,

Capitán de Fragata Camilo Andrés Franco Gómez.

Tumaco, 14/07/2021
N° 12202100682 MD-DIMAR-CP02-ALITMA
Señores
David Enrique Paredes
María Bertha Gamboa Victoria

Propietarios Hotel La Red
Playas de El Morro
San Andrés de Tumaco
Asunto: Respuesta solicitud copia resolución concesión.
En respuesta a su escrito de fecha 7 de julio de 2021 radicado bajo número 

122021101122 de la misma fecha, en el cual solicita copia de la Resolución de Concesión 
número 0008-2020 MD-DIMAR-CP02-ALITMA, con toda atención me permito enviar lo 
solicitado en tres (3) folios.

Así mismo, y aprovechando la presente comunicación, se recaba lo ordenado en el 
oficio 12202100169 de fecha 23 de febrero de 2021, en el que se recuerda el cumplimiento 
de los artículos 5° y 8° de la resolución de Concesión. El no cumplimiento de los mismos 
en un término de diez (10) días al recibido de la presente comunicación, será causal de la 
aplicación del artículo 91 numeral 4 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en fundamento del artículo 176 numeral 3 y 6 del Decreto-
ley 2324 de 1984.

Atentamente,
La Capitán de Puerto de Tumaco Encargada,

Capitán de Corbeta Elizabeth Vanessa Rodríguez Gómez.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 02500679394052. 6-VIII-

2021. Valor $334.600.

ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 889 DE 2021

(agosto 10)
por el cual se efectúa un nombramiento y se da por terminado un encargo.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 1083 de 2015, y

DECRETA:
Artículo 1°. Nombramiento. - Nombrar al doctor OMAR FRANCO TORRES, 

identificado con cédula de ciudadanía número 6776546, como titular del empleo de 
Viceministro, Código 0020 del Viceministerio de Desarrollo Rural del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 2°. Terminación de encargo. - Dar por terminado el encargo del empleo de 
Viceministro, Código 0020 del Viceministerio de Desarrollo Rural, a la doctora Martha 
Lucía Rodríguez Lozano, identificada con cédula de ciudadanía número 52821816, 
Secretaria General, Código 0035, Grado 23 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural.

Artículo 3º. Comunicación. El presente Decreto deberá ser comunicado por el 
Coordinador del Grupo de Talento Humano del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural a los doctores Ornar Franco Torres y Martha Lucía Rodríguez Lozano.

Artículo 4°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 10 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Zea Navarro.

ministerio de salud y 
 Protección social

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0001197 DE 2021

(agosto 10)
por la cual se establecen los parámetros necesarios para definir e identificar el beneficiario 

real de los actos de adquisición de que trata el artículo 75 de la Ley 1955 de 2019.
El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de las facultades legales, en 

especial, de las conferidas por el parágrafo 2º del artículo 75 de la Ley 1955 de 2019, y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 75 de la Ley 1955 de 2019, por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, ‘Pacto por Colombia pacto por la equidad’, establece que todo 
acto jurídico, sin consideración a su naturaleza, de nacionales o extranjeros, que tenga 
por objeto o efecto la adquisición directa o indirecta del diez por ciento (10%) o más de 
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la composición del capital o del patrimonio de una entidad promotora de salud, deberá 
ser sometido, so pena de ineficacia de pleno derecho, a la aprobación del Superintendente 
Nacional de Salud.

Que la norma establece que el Superintendente Nacional de Salud debe examinar la 
idoneidad, la responsabilidad y el carácter del interesado en adquirir o potencial adquirente, 
y que debe verificar si este cumple con los requisitos consagrados en los literales a), b) y 
c), y denegar la solicitud si se encuentra incurso en alguna de las causales consagradas en 
los numerales 1, 2, 3 y 4.

Que, mediante la Ley 1186 de 2009, declarada exequible por la Corte Constitucional 
mediante la Sentencia C-685 de 2009, se aprobó el Memorando de Entendimiento firmado 
en Cartagena de Indias el 8 de diciembre del 2000, el cual creó y puso en funcionamiento 
el Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD), hoy Grupo de Acción 
Financiera de Latinoamérica (GAFILAT), y determinó como objetivo reconocer y 
aplicar las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y las 
recomendaciones y medidas que en el futuro adopte.

Que, en febrero de 2012, el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) revisó 
estas recomendaciones y emitió los Estándares Internacionales sobre la Lucha Contra el 
Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva, y recomendó que los países adoptaran un Enfoque Basado 
en Riesgos (EBR), con medidas más flexibles acordes con la naturaleza de los riesgos 
debidamente identificados. Esos estándares son los más aceptados internacionalmente 
para asegurar la disponibilidad de información de beneficiarios reales o finales.

Que las recomendaciones y estándares del Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI) establecen que los beneficiarios reales o finales son las personas naturales que 
resultan verdaderamente dueñas o controlantes de un vehículo jurídico, como una sociedad 
mercantil, un fideicomiso, una fundación, entre otros, y que se benefician económicamente 
de este.

Que, para realizar la evaluación de que trata el artículo 75 de la Ley 1955, es necesario 
identificar al beneficiario real de los actos de adquisición, finalidad para la cual la 
Superintendencia Nacional de Salud puede acudir, como un valioso instrumento, a las 
recomendaciones y estándares del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), en 
lo que resulten aplicables.

Que la Superintendencia Nacional de Salud, en la Circular Externa 009 del 21 de 
abril de 2016, por la cual impartió instrucciones sobre el Sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo (SARLAFT), definió al 
beneficiario final como la persona natural que finalmente posee o controla a un cliente; o 
como la persona natural en cuyo nombre se realiza una transacción, y como las personas 
que ejercen el control efectivo final sobre una persona jurídica u otra estructura jurídica.

Que, de acuerdo con lo expuesto, se hace necesario establecer los parámetros para 
la definición y la identificación, por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, 
del beneficiario real de los actos de adquisición del diez por ciento (10%) o más de la 
composición del capital o del patrimonio de una entidad promotora de salud.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Esta resolución tiene por objeto precisar los parámetros para la 
definición y la identificación del beneficiario real de los actos de adquisición del diez 
por ciento (10%) o más de la composición del capital o del patrimonio de una entidad 
promotora de salud, en los términos del artículo 75 de la Ley 1955 de 2019.

Parágrafo 1°. Los parámetros, definiciones y criterios que se precisan en esta resolución 
no obstan para que, en cada caso concreto, la Superintendencia Nacional de Salud acuda a 
otras herramientas o fuentes de información que le permitan identificar al beneficiario real.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. Las disposiciones de esta resolución aplican a la 
Superintendencia Nacional de Salud, a las entidades promotoras de salud, a los potenciales 
adquirentes o interesados en adquirir el diez por ciento (10%) o más de la composición del 
capital o del patrimonio de una entidad promotora de salud, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 75 de la Ley 1955 de 2019; a las personas naturales o jurídicas que de 
cualquier manera participen o tengan relación con los actos de adquisición de que trata esa 
norma, así como a los titulares o representantes de los vehículos jurídicos u operativos que 
sean empleados en esos negocios.

Artículo 3°. Definición de beneficiario real de la transferencia. Se entiende por 
beneficiario real de la transferencia cualquier persona natural o grupo de personas naturales 
que, individual o conjuntamente, directa o indirectamente, por sí misma o a través de 
interpuesta persona, por virtud de contrato, convenio o de cualquiera otra manera, tenga 
respecto de una acción, cuota, parte de interés o participación o derecho de una sociedad 
o de cualquier otra forma de organización o asociación, la facultad o el poder de votar en 
la elección de directivas o representantes, o de dirigir, orientar y controlar dicho voto, así 
como la facultad o el poder de enajenar y ordenar la enajenación o gravamen, o de dirigir, 
orientar y controlar los derechos patrimoniales y políticos de tales acciones, cuotas, partes 
de interés o participaciones o cualquier otra equivalente, según el tipo de organización.

Se tendrán como un mismo beneficiario real, los cónyuges o compañeros permanentes 
y los parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
único civil, salvo que se demuestre que actúan con intereses económicos independientes, 
circunstancia que deberá declararse ante la Superintendencia Nacional de Salud con fines 
exclusivamente probatorios y sin perjuicio de prueba en contrario.

Una persona natural o grupo de personas naturales se considera beneficiaria real de 
una acción, cuota, parte de interés, participación o derecho de asociación o agremiación, 
si tiene derecho para hacerse a su propiedad o titularidad, con ocasión del ejercicio de un 
derecho proveniente de una garantía o de un pacto de recompra o de un negocio fiduciario o 
de cualquier otro pacto o negocio que produzca efectos similares, salvo que los mismos no 
confieran derechos políticos, directa o indirectamente, a través de las empresas o personas 
naturales o jurídicas que representen sus intereses en la entidad promotora de salud.

Parágrafo. La definición contenida en este artículo no obsta para que la Superintendencia 
Nacional de Salud pueda acudir a otros criterios nacional o internacionalmente aceptados, 
como la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera o los estándares y 
recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).

Artículo 4°. Deber de revelación de información. En los términos del Decreto número 
256 de 2021 y de acuerdo con las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional (GAFI), las personas naturales y jurídicas que de cualquier manera participen 
o tengan relación con los actos de adquisición de que trata el artículo 75 de la Ley 1955 
de 2019, así como los titulares o representantes de los vehículos jurídicos y operativos que 
sean empleados en esos negocios, deben revelar a la Superintendencia Nacional de Salud 
y a la EPS la información de los beneficiarios reales de manera clara, suficiente, adecuada, 
precisa y actualizada, sin lugar a opacidad o ambigüedad.

Artículo 5°. Identificación del beneficiario real. Con base en la información presentada 
con la solicitud, en el informe de la entidad promotora de salud sobre la debida diligencia 
y en la información adicional que en los términos del Decreto número 256 de 2021 estime 
necesario requerir a los interesados o a otras personas o autoridades, la Superintendencia 
Nacional de Salud verificará la identidad del beneficiario real de los actos de adquisición 
de que trata el artículo 75 de la Ley 1955 de 2019.

Además, la Superintendencia Nacional de Salud podrá establecer conexiones 
con entidades públicas y privadas de otros países para facilitar la disponibilidad de la 
información, creará un registro de beneficiarios reales, bajo los criterios técnicos que estime 
adecuados, y consultará, cuando sea pertinente, los que hayan creado otras autoridades 
nacionales o extranjeras.

Artículo 6°. Criterios para identificar al beneficiario real. Para la identificación del 
beneficiario real de los actos de adquisición de que trata el artículo 75 de la Ley 1955 de 
2019, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. Si el adquirente es una persona natural que actúa en nombre propio, se considera 
que esta es el beneficiario real del acto de adquisición.

Si la sumatoria de los porcentajes de participación en la EPS que tenga o adquiera la 
persona natural, su cónyuge, compañero permanente o sus parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, asciende por lo menos al 
porcentaje al que se refiere el artículo 75 de la Ley 1955 de 2019, se considerará que 
conforman un mismo beneficiario real.

2. Se entiende que uno o varios individuos tienen control sobre las decisiones en 
la elección de directivas o representantes y sobre los derechos patrimoniales y políticos, 
cuando:

2.1. De manera directa o a través de una cadena de otras entidades o estructuras, 
individual o conjuntamente posean un porcentaje de mínimo el 5% del capital o de los 
derechos de voto en la EPS.

2.2. Sin poseer acciones de la compañía o participación en el capital social de la EPS, 
cumpla con algunos de los siguientes criterios:

2.2.1. Sea propietario, titular o poseedor de derechos, acciones, partes de interés o tenga 
cualquier tipo de participación en vehículos jurídicos u operativos, como fideicomisos, 
cooperativas, fundaciones u otros, que sean propietarios, titulares o poseedores de acciones 
o cualquier tipo de participación en la EPS.

2.2.2. Tenga poder de influencia o veto sobre las decisiones que una entidad toma, 
mediante acuerdos entre accionistas o socios o de vínculos familiares, personales o de 
otro tipo con quienes toman las decisiones o financian a la empresa, o por intermedio de 
asociaciones históricas o contractuales.

3. Cuando al acto de adquisición involucra una estructura corporativa en la que 
existen empresas entre el adquirente y el beneficiario real, y cuando existen estructuras 
complejas:

3.1. Se tendrá en cuenta en la estructura corporativa las relaciones de propiedad hasta 
los dueños finales, identificando a todos los accionistas intermedios, esto es, aquellos que 
son accionistas directos de la empresa, así como a los accionistas de estos, sucesivamente 
hasta llegar a los beneficiarios reales.



   53
Edición 51.762
Martes, 10 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL

3.2. Se considerará beneficiario real a la persona que tenga el control en la matriz o en 
el grupo empresarial de la estructura corporativa. Si quien ostenta la calidad de controlante 
es una persona jurídica, deberá presentar su estructura de propiedad, accionaria o societaria 
en la que se evidencien otras situaciones de control que permitan identificar al beneficiario 
real. Además de los registros que consten en los certificados de existencia y representación 
legal, para identificar los grupos empresariales, se podrán tener en cuenta los siguientes 
criterios:

3.2.1. Coincidan uno o varios miembros de la junta directiva o de la estructura 
administrativa con la junta directiva de otra sociedad o existan miembros comunes en 
distintas juntas directivas.

3.2.2. Coincida la dirección de ubicación de la persona jurídica registrada en el 
certificado de existencia y representación legal, o su documento equivalente en caso 
de sociedades extranjeras, con la dirección de ubicación de otras personas naturales o 
jurídicas que hacen parte de la estructura.

3.2.3. Sea designada una misma persona como gerente, presidente o representante legal 
de varias personas jurídicas que hacen parte de la estructura.

3.2.4. Existan garantías o firmas cruzadas para respaldar créditos de distintas personas 
naturales o jurídicas o si los órganos de dirección y control se encuentran mayoritariamente 
controlados por las mismas personas.

4. Cuando entre quien realiza la adquisición y el beneficiario real medien vehículos 
operativos o estructuras jurídicas como cooperativas, fondos de empleados, fundaciones, 
organizaciones no gubernamentales y similares, para la identificación del beneficiario real 
se tendrán en cuenta a los fundadores o gestores y a los principales donantes o aportantes, 
así como a las personas que ocupan una posición en la alta gerencia, a las facultadas para 
disponer de los recursos y a quienes tengan capacidad decisoria.

5. Para la identificación del beneficiario real se tendrán en cuenta los vinculados 
económicos. Se entenderá que una persona natural o jurídica, o una unión temporal, 
consorcio u otra forma de asociación es vinculada a una sociedad o a una entidad promotora 
de salud cuando cumpla alguno de los siguientes criterios:

5.1. Tenga la capacidad de designar al representante legal o a un miembro de junta 
directiva o a un funcionario de alto nivel directivo de la entidad promotora de salud, o 
cuenta con el 5% o más de la participación directa o indirectamente en esta.

5.2. La EPS tiene la capacidad de designar un miembro de junta directiva o un 
funcionario de alto nivel directivo o representante legal de la persona jurídica, unión 
temporal, consorcio u otra forma de asociación, o cuenta con el 5% o más de la participación 
directa o indirectamente en la persona jurídica, unión temporal, consorcio u otra forma de 
asociación.

5.3. Se configure cualquiera de los supuestos de presunción de subordinación 
establecidos en el artículo 261 del Código de Comercio

5.4. La persona jurídica, unión temporal, consorcio u otra forma de asociación 
y la EPS, simultáneamente, cuentan con personas naturales o jurídicas que, separada o 
conjuntamente, ejercen el control sobre ellas.

5.5. Mantiene relaciones transaccionales materialmente representativas con la EPS, 
en cuantías iguales o superiores al 80% de los ingresos operativos en una misma vigencia; 
en caso de que corresponda a un proveedor de tecnologías en salud, cuando este se 
encuentre en el último percentil de la distribución del gasto en salud de la EPS.

5.6. Los accionistas, el representante legal o algún miembro de la junta directiva 
de una de la persona jurídica, unión temporal, consorcio u otra forma de asociación son 
beneficiarios reales, o tienen la capacidad de designar un miembro de la junta directiva de 
la sociedad o de la EPS, o son dueños de instrumentos de deuda convertibles en acciones, 
o cuentan con 5% o más de la participación en la EPS.

5.7. El representante legal, miembro de la junta directiva o accionista con participación 
del 5% o más en la persona jurídica, unión temporal, consorcio u otra forma de asociación, 
es el cónyuge o compañero permanente, o pariente hasta dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o único civil de un beneficiario real de la EPS o de 
una persona que sea representante legal o miembro de la junta directiva o funcionario del 
nivel directivo o accionista con participación del 5% o más de la EPS. Lo anterior, salvo 
que se demuestre que actúan con intereses económicos independientes, circunstancia que 
podrá ser declarada ante la Superintendencia Nacional de Salud.

6. Cuando en estructuras complejas se dificulte la identificación de alguna persona 
natural como beneficiaria real según los criterios establecidos en los numerales anteriores, 
se entenderá que el beneficiario real es la persona natural relevante que ocupa el puesto de 
funcionario administrativo superior.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de agosto de 2021.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.

(C. F.).

ministerio de comercio, 
 industria y turismo

Decretos

DECRETO NÚMERO 890 DE 2021

(agosto 10)
por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto Legislativo 560 de 2020, en lo relacionado 
con el régimen de los bonos de riesgo y se adiciona el Capítulo 9 del Título 2 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo. 
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y, en desarrollo de lo previsto en el numeral 1 del artículo 4° del Decreto Legislativo 
560 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1116 de 2006 establece el régimen de insolvencia empresarial y su objetivo 
consiste en proteger el crédito, recuperar y conservar las empresas como unidades de 
explotación económica y fuentes generadoras de empleo, a través de los procesos de 
reorganización y de liquidación judicial, buscando el aprovechamiento del patrimonio del 
deudor, cuando no es posible su recuperación, siempre bajo el criterio de agregación de 
valor.

Que mediante el Decreto Legislativo 560 de 2020 se adoptaron medidas transitorias 
especiales en materia de procesos de insolvencia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, con el objeto mitigar la extensión de los efectos sobre las 
empresas afectadas por las causas que motivaron dicha declaratoria, y la recuperación y 
conservación de la empresa como unidad de explotación económica y fuente generadora 
de empleo, a través de los mecanismos de salvamento y recuperación allí previstos. Dicha 
norma entró en vigencia el 15 de abril de 2020, por un término de dos años, es decir, hasta 
el 15 de abril de 2022.

Que el numeral 1 del artículo 4° del Decreto Legislativo 560 de 2020 estableció 
la capitalización de pasivos a través de la emisión de bonos de riesgo como uno de 
los mecanismos de alivio financiero y reactivación empresarial en los acuerdos de 
reorganización de los deudores afectados por la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, lo cual debe entenderse como una conversión de créditos en bonos de riesgo, 
sean ordinarios o convertibles. Por otra parte, dicha norma facultó al Gobierno Nacional 
para reglamentar el régimen propio de los bonos de riesgo.

Que en virtud de lo previsto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y en 
el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de la Presidencia de la República, el presente decreto fue publicado en la 
página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, por un término superior a 
quince (15) días calendario, a efectos de recibir comentarios y observaciones.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adición de la Sección 6 al Capítulo 9 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1074 de 2015. Adiciona la sección 6 al Capítulo 9 del Título 2 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, la siguiente sección:

SECCIÓN 6

Régimen Propio de los Bonos de Riesgo

Artículo 2.2.2.9.6.1. Conversión de Créditos en Bonos de Riesgo. Cualquier 
empresa afectada por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
que suscriba un acuerdo de reorganización en los términos de la Ley 1116 de 2006 o 
de los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, y que de conformidad con su régimen 
legal tenga capacidad para hacerlo, podrá convertir sus créditos en bonos de riesgo, sean 
estos ordinarios o convertibles, siempre y cuando dicha emisión quede contenida en el 
respectivo acuerdo de reorganización o en una reforma al mismo cuando no se hubiese 
contemplado inicialmente.

La conversión de créditos en bonos de riesgo podrá contener prórrogas, quitas, 
condonaciones, garantías nuevas o cualquier otra modificación a las características del 
crédito original.

Las normas de la presente sección regirán por el término señalado en el artículo 1° del 
Decreto Legislativo 560 de 2020, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 2.2.2.9.6.2. Características Comunes a los Bonos de Riesgo. Los bonos de 
riesgo podrán tener las siguientes características que son comunes a los ordinarios y los 
convertibles:
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